
Santiago, ocho de febrero de dos mil veintid s.ó

Vistos:

En estos autos RIT O-2099-2020, RUC N  2040260233-4, del Primerº  

Juzgado de Letras del Trabajo de esta ciudad, por sentencia de dieciocho de 

marzo de dos mil veintiuno, la jueza de dicho tribunal do a Ema del Pilarñ  

Novoa Mateos, acogi  parcialmente la demanda de despido improcedente yó  

cobro de prestaciones interpuesta por Elizabeth Jessica Tapia Fuentes en 

contra de Casa de Moneda de Chile S.A., declarando que el despido de la 

actora efectuado con fecha 31 de diciembre de 2019 es improcedente, por 

lo que condena a la demandada al pago de las prestaciones que indica, sin 

costas.

Contra  ese  fallo  la  parte  demandada  dedujo  recurso  de  nulidad, 

haciendo valer, una en subsidio de la otra, las siguientes causales: (i) causal 

del art culo 478 letra e) del C digo del Trabajo, en relaci n con el numeralí ó ó  

4 del art culo 459 del mismo estatuto y; (ii) motivo de nulidad del art culoí í  

477 del C digo del Trabajo, por dictaci n de la sentencia con infracci n deó ó ó  

ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, denunciando 

la  vulneraci n  de  los  art culos  169,  163  y  168,  todos  del  mencionadoó í  

c digo, en relaci n con los art culos 13 y 52 de la Ley N  19.728, por loó ó í °  

que pide invalidar la sentencia, dictando la correspondiente de reemplazo 

que rechace la demanda, o bien, en su caso, se rechace la devoluci n deló  

descuento de AFC, con costas.

Declarado admisible el recurso se procedi  a su vista, oportunidad enó  

que alegaron los apoderados de ambas partes.  

         Considerando:

1 )  Que  la  parte  demandada  deduce  como  primera  causal  de  su°  

recurso de nulidad la contemplada en el art culo 478 letra e) del C digo delí ó  

Trabajo, en relaci n con el numeral 4 del art culo 459 del mismo estatutoó í , 

explicando  previo  contexto  de  los  antecedentes  del  proceso  que  la– –  

sentencia recurrida en el considerando Cuarto hace una enumeraci n de laó  

prueba incorporada por su parte, y luego, en el considerando D cimo, s loé ó  

menciona los finiquitos  de trabajadores  aportados  por la  recurrente y la 

memoria anual de la empresa en dos a os distintos, indicando que se tratañ  
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s lo de dos de los m s de veinte documentos incorporados por su parte, eló á  

resto de los cuales, si bien enumerados, no han sido siquiera analizados para 

acreditar o bien descartar la hip tesis de la demandada.ó

Denuncia que el fallo impugnado se limita a indicar que a su juicio 

no concurren los presupuestos f cticos para la procedencia de la causal deá  

necesidades de la empresa, sin hacer ning n an lisis de la prueba rendida niú á  

explicar  c mo llega  a  tal  conclusi n  o,  incluso,  qu  an lisis  hace  de  laó ó é á  

prueba como para estimar que tales requisitos no concurren. A ade queñ  

respecto de la causal de despido de necesidades de la empresa, aun cuando 

la ley no exige los requisitos se alados por la falladora, de que se trate deñ  

una situaci n objetiva que afecte a la empresa, que sea grave y permanenteó  

y menos a n una relaci n de causalidad entre las necesidades y el despido,ú ó  

la recurrente estima que lo que hizo fue aportar prueba m s que suficienteá  

acerca de aquello.

Luego de rese ar la prueba que estima no analizada, sostiene que ellañ  

se trataba de antecedentes suficientes como para acreditar que se est  ená  

presencia de hechos objetivos, graves y permanentes; de un mal estado de 

negocios que consideraba mermas financieras relevantes para dicha empresa 

p blica,  con  la  p rdida  de  distintos  negocios  -no  s lo  el  de  revisionesú é ó  

t cnicas  citado  en  el  fallo-,  una  baja  de  producci n  relevante,  con  unaé ó  

racionalizaci n general y tambi n, precisamente, en el rea de la actora,ó é á  

que devino en el despido de cientos de trabajadores y una reestructuraci nó  

masiva desde 2018 hasta 2020, ajeno a la mera voluntad del empleador, 

entre  otras  varias  medidas  que  incluyeron  refinanciamientos,  ventas  de 

activos, disminuci n de gastos generales.ó

Manifiesta  que  un  m nimo  an lisis  a  la  prueba  rendida,  habr aí á í  

concluido  necesariamente  que  se  trataba  de  hechos  graves,  objetivos  y 

demostrables, lo que no se produjo, toda vez que, salvo una enumeraci n deó  

la prueba, ninguna de ella mereci  el m s m nimo an lisis, ni siquiera paraó á í á  

descartar su utilidad y, menos a n, para explicar el entendimiento que sobreú  

ellos  hizo  la  sentenciadora,  a  lo  que  a ade  que  de  haber  contenido lañ  

sentencia  el  an lisis  de  la  prueba  rendida,  de  haber  expresado  en  laá  

sentencia el razonamiento necesario para arribar a las conclusiones que de 
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la prueba se extraen, el tribunal a quo hubiese establecido en la sentencia 

que  el  despido de  la  actora  era  justificado,  toda  vez  que  se  daban  los 

presupuestos  necesarios  para  la  procedencia  de  la  causal  de  despido de 

necesidades de la empresa invocada.

2 ) Que el art culo 478 letra e) del C digo del Trabajo se ala que ° í ó ñ “El 

recurso de nulidad proceder , adem s: e) Cuando la sentencia se hubiereá á  

dictado  con  omisi n  de  cualquiera  de  los  requisitos  establecidos  en  losó  

art culos 459, 495 o 501, inciso final, de este C digo, seg n corresponda;í ó ú  

contuviese decisiones contradictorias; otorgare m s all  de lo pedido por lasá á  

partes, o se extendiere a puntos no sometidos a la decisi n del tribunal, sinó  

perjuicio de las  facultades  para  fallar  de oficio que la  ley expresamente  

otorgue . Por su parte, el N  4 del art culo 459 del mismo texto legal refiere” ° í  

que la sentencia definitiva debe contener  El an lisis de toda la prueba“ á  

rendida, los hechos que estime probados y el razonamiento que conduce a  

esta estimaci nó .”

3 )°  Que la  sentencia  plasma la  prueba aportada  al  juicio,  ella  es 

analizada y ponderada y es precisamente en dicha virtud que se ala: Queñ “  

la  demandada  para  justificar  su  decisi n  desvinculatoria  ha  aportadoó  

diversos  finiquitos  de  trabajadores  sustentados  en la  misma causal  como 

tambi n la memoria anual de la empresa en dos a os distintos. Del an lisisé ñ á  

de la prueba acompa ada no es posible para este Tribunal determinar lañ  

concurrencia de los presupuestos indicados en la motivaci n anterior paraó  

determinar que en la especie haya existido la necesidad del despido de la 

trabajadora.

En efecto, no ha sido posible determinar que los hechos invocados 

poseen  el  car cter  de  permanentes  dado que dan  cuenta  de  situacionesá  

puntuales producto de la p rdida de clientes, del mismo modo no es posibleé  

establecer un nexo causal entre el despido de la trabajadora y los hechos 

fundantes invocados por cuanto no es posible establecer que el despido de la 

misma tenga influencia directa en la situaci n financiera de la empresa. Poró  

otra  parte,  y  a  mayor  abundamiento  los  hechos  invocados  por  la 

demandada no se condicen con el principio de ajenidad en el riesgo propio 

del  derecho  Laboral,  dado  que  los  hechos  fundantes  invocados  por  la 
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empleadora dicen relaci n con una merma en su capacidad financiera poró  

p rdidas de sus clientes, circunstancia propia de la actividad comercial cuyoé  

riesgo no es de cargo de los trabajadores.

Que, as  las cosas se concluye que la demandada no logr  probar queí ó  

en  los  hechos  fundantes  de  la  causal  impetrada  cumplan  con  los 

presupuestos  doctrinarios  y  jurisprudenciales  para  su  aplicaci n,ó  

determin ndose que el despido de autos no se encuentra justificadoá ”

4 ) Que en estas circunstancias, la sentencia si analiz  la totalidad de° ó  

la prueba en especial la Memoria Anual de la demandada de dos per odosí  

distintos,  concluyendo que la objetividad y permanencia  que requiere  la 

causal  no logr  ser acreditada por la  recurrente,  no teniendo por tantoó  

influencia sustancial  los elementos de convicci n  que sustentan el vicio– ó –  

que se alega por esta v a, desde que no se prob  la o las razones especificasí ó  

en el caso de la desvinculaci n del actor.ó

5 ) Que en estas circunstancias el recurso por esta causal no podr  ser° á  

admitido.

6 ) Que en subsidio de la causal antes invocada, la parte demandada°  

deduce  como  fundamento  de  su  arbitrio  la  causal  del  art culo  477  delí  

C digo Laboral, por dictaci n de la sentencia con infracci n de ley que haó ó ó  

influido  sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo,  denunciando  la 

vulneraci n de  los art culos 169, 163 y 168, todos del mencionado c digo,ó í ó  

en relaci n con los art culos 13 y 52 de la Ley N  19.728, explicando queó í °  

aun  declar ndose  improcedente  el  t rmino  de  la  relaci n  laboral,  y  siná é ó  

perjuicio del incremento legal del art culo 168 del citado c digo, el contratoí ó  

de trabajo sigue teniendo como causal  de t rmino las  necesidades de laé  

empresa, causal de t rmino de contrato residual, por lo que si se configuraé  

el  requisito  que exige  el  art culo  13 de  la  Ley N  19.728 para  que elí °  

empleador proceda a efectuar el  descuento a lo aportado por seguro de 

cesant a. Por lo tanto, lo que el empleador est  obligado a solucionar, ení á  

definitiva, es la diferencia que se produce entre el monto acumulado como 

resultado de su aporte en la citada cuenta y el equivalente a treinta d as deí  

la  ltima  remuneraci n  mensual  devengada  por  cada  a o  de  servicio  yú ó ñ  

fracci n superior a seis meses.ó
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A ade que al concluir el sentenciador algo diferente, en cuanto a queñ  

la injustificaci n o improcedencia del despido veda al empleador a realizaró  

tal descuento, incurre en un vicio de infracci n sustancial de ley que afectaó  

lo dispositivo del fallo. Sostiene que el recargo del art culo 168 letra a) delí  

C digo del Trabajo constituye una sanci n expresamente establecida por eló ó  

legislador, y la determinada por el sentenciador en cuanto a la condena al 

pago del descuento del aporte del empleador de seguro de cesant a no seí  

encuentra en norma alguna, por lo que esta ltima debi  rechazarse, a loú ó  

que agrega que, si as  no se estimase, deber  tenerse en cuenta que la causaí á  

de  ambas  sanciones  es  id ntica:  la  declaraci n  de  improcedencia  de  uné ó  

despido por necesidades de la empresa, por lo que se vulnerar a el principioí  

general  sancionatorio  del  non  bis  in  dem ,  toda  vez  que  se  estar a“ í ” í  

castigando  doblemente  al  empleador  por  un  mismo  hecho,  lo  que  el 

ordenamiento jur dico rechaza.í

Por ltimo, refiere que la infracci n sustancial de la ley se configuraú ó  

por cuanto existe una relaci n de causa a efecto entre el error producido yó  

la  decisi n  adoptada  por  el  juez,  la  que  se  verifica  si  se  recurre  aló  

procedimiento de supresi n mental hipot tica  o de exclusi n del error, o“ ó é ” ó  

sea un ejercicio dirigido a comprobar si la resoluci n del asunto habr a sidoó í  

diferente, de no haber medido la incorrecci n denunciada, a lo que agregaó  

que  la  ley  que  entiende  infringida  en  esta  causal  es  la  denominada 

decisoria litis , es decir, aquella conforme a la cual deba fallarse el asunto y“ ”  

que, preferentemente, ser  una norma de contenido material o sustancial.á

7 )  Que  como  reiteradamente  se  ha  sostenido  por  esta  Corte,  la°  

causal  del  art culo 477 del  C digo del  Trabajo,  sobre infracci n de ley,í ó ó  

tiene como finalidad velar porque el derecho sea correctamente aplicado a 

los  hechos  o  al  caso  concreto  determinado  en  la  sentencia.  En  otras 

palabras, su prop sito esencial est  en fijar el significado, alcance y sentidoó á  

de las normas, en funci n de los hechos que se ha tenido por probados.ó

8 )  Que desde este  punto de  vista  lo  que  se  hace  a  trav s  de la° é  

infracci n de ley como causal de nulidad, es la confrontaci n de la sentenciaó ó  

con la ley llamada a regular el caso, lo que supone fidelidad a los hechos 

probados  en  la  sentencia,  pues  lo  que  se  ha  de  examinar  es  si  las 
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conclusiones  f cticas  encuadran  en  el  supuesto  legal  respectivo.  Ená  

definitiva,  para  poder  examinar  el  juzgamiento  jur dico  del  caso  resultaí  

menester que los hechos a partir de los que se estructura la impugnaci n seó  

encuentren fijados en la sentencia- los que son inamovibles- pues solo de 

cumplirse tal exigencia se podr  generar el debate sobre la infracci n de leyá ó  

que se denuncia. 

9 )°  Que fue hecho reconocido que la causal en que se sustent  laó  

desvinculaci n de la actora es la del art culo 161 del C digo del Trabajo;ó í ó  

que seg n se lee en el considerando d cimo, se declar  que el despido fueú é ó  

improcedente  y  que  no  se  encuentra  controvertido  que  el  empleador 

descont  lo pagado por aporte a la AFC.ó  

10 )  Que para  resolver  la  contienda  jur dica  debe  considerarse  lo° í  

dispuesto en el art culo 13 de la Ley N  19.728, que indica que  í ° Si el“  

contrato terminare por las causales previstas en el art culo 161 del C digoí ó  

del  Trabajo,  el  afiliado tendr  derecho a la indemnizaci n por a os deá ó ñ  

servicios…” Y el inciso segundo indica que se imputar  a esta prestaci n“ á ó  

la parte del saldo de la Cuenta Individual por Cesant aí …”. 

11 )°  Que del tenor de la regla antes transcrita, se desprende que para 

que ella opere, es menester que el contrato de trabajo haya terminado por 

las causales previstas en el art culo 161 del C digo del Trabajo. Luego, loí ó  

que debe preguntarse, es si el t rmino del contrato por necesidades de laé  

empresa fue considerado injustificado por el  juez laboral,  no satisface la 

condici n o, en cambio, s lo por haberlo invocado el empleador, bastar aó ó í  

por dar  satisfacci n a la  referida condici n.  Esta Corte concluye que laó ó  

primera  interpretaci n  es  la  apropiada,  tanto  porque  si  prosperara  laó  

interpretaci n  propuesta  por  el  recurrente  constituir a  un  incentivo  aó í  

invocar una causal errada con el objeto de obstaculizar la restituci n, tantoó  

cuanto significar a que un despido injustificado,  en raz n de una causalí ó  

impropia,  producir a  efectos,  a  pesar  que  la  sentencia  declare  la  causalí  

improcedente e injustificada. 

12 )°  Que de lo antes razonado debe necesariamente concluirse que la 

correcta interpretaci n de la norma en estudio es que si la sentencia declaraó  

injustificado el despido por la causal de necesidades de la empresa, priva de 
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base a la aplicaci n del inciso segundo del art culo 13 de la Ley N  19.728.ó í °  

A  lo  anterior  cabe  agregar  que  si  la  causal  fue  declarada  injustificada, 

siendo la imputaci n v lida, de acuerdo a esa precisa causal, correspondeó á  

aplicar el aforismo de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal. Mal 

podr a  entonces  validarse  la  imputaci n  a  la  indemnizaci n  si  lo  queí ó ó  

justifica ese efecto ha sido declarado injustificado.

13 )°  Que por lo ya expuesto, no se ha configurado la causal esgrimida 

por la demandada, pues la sentencia hizo una correcta aplicaci n de lasó  

normas en estudio, lo que conlleva su rechazo.

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  482  del  C digo  delá í ó  

Trabajo,  se  rechaza el  recurso  de  nulidad  deducido  por  la  parte 

demandada, en contra de la sentencia de dieciocho de marzo de dos mil 

veintiuno, dictada por el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, 

la que en consecuencia no es nula.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n de la Ministra Sra. Book.ó

N  1096-2021.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Jenny Book R., Ministra Suplente

Andrea Diaz-Muñoz B. y Abogado Integrante Patricio Ignacio Carvajal R. Santiago, ocho de febrero de dos mil

veintidós.

En Santiago, a ocho de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
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